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V ' >€A *^" 

J. M. J. 
< < ^ 

DESENGAN O 
c ^ 

DE UN ENGAÑO. 
DJLO A LA ESTAMPA 

DON JOSEPH DE MARÍN Y LAMAS, 
Racionero entero de la Sanca Iglcfia de 

Cartagena. 

PARA JUSTIFICAR SU CONDUCTA, 
Y MOTIVOS DE SU JUSTICIA, 

CONTRA 

UN PAPEL, 
EN QUE SE LE IMPUTA HABER DADO EL TITULO 

DE INGRATITUD, 
A LA RELIGIOSA COMUNIDAD DEL 

Monafterio de San Pedro la Nora, extra
muros de efta Ciudad, Orden de 

San Geronymo. 
• • » I W I I - | . . i l i „ . i I I . ! _ ] . . I M . . H Jlll - I • • - • 1 

Con Ucencia: Imprcífo en Murcia, por Nicolás Villafgotdo» 
Año de X757. 
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Pag. 3 
A Rcligioira Gbitiuni3áá d€ S; Pedró^da ía'Nora, 

Orden de S. Geronymo, haircpartldo en cite 
incsdc Diciembre á¿ 1757;- ün ímprcílo coa 
cl tirulo de Publica' fatisfaMón de la quexa, 
que contra dicha Cowíun'íáadhá dihi4¡gado Don 
Jofeph Marín , por he dio demf Jmprefó, que 
ha efparcido y imputando a dvcha ^CoiHÚniáadel 

,fip; delito; de Ingraiitiid,. - ̂  • */̂  a 51 o s Íi ., $ i ̂  j^-^ ̂ ^̂  ̂  
^j^5pEI do<5Vo, y liccrato , que h i y a le ído el ImpreíTo dé áiicíla C o l 
í p u n i d a d . , habrá vifto> que noción alegaciones de Derecho* Y ló 
,̂ qufí <:ont¡ene, no fon prucba;sdcla verdad , de haber dicho D . Jo^ 
gíeph d i v u l g a d o , nihfecho el papel , que;fc Icinypura, -̂ ^ 
^•i, Una dodr ina tiene m u y Tingular, para otro intentó i-^uc la 
^..aplica, al pr inc ipa l fundamcntade fu crcrito. Y-bsde la Saiitidad 
' d e N . P. Bencdidto X l l l . o y Reynance , : l a pone fm ci ta: 

Vea el Dovftócri ib . %,iie Beatific. (^ Canon i c. Ss. el cap, 1 4 . 
per totum, de las obras d e dicho Sncio. P a d r e , y enconti^ítrá l o 
contrario. 

. Eílá el imptcíTo de ^dicha Rcligiofa C o m u n i d a d , l l eno de 
^feniencias á l o D i v i n o , jhlo H u m a n o , y de claufulas irritan
tes. Eftas conf irman, y aprueban lo mefmo que intenta dcftrulr, 
coc ió lo puede el Difcreto reflexionar. 

g-jíiobiíLp^ P^pcks, que dicho Don Jofeph dio a la Prcnía, los 
tiene' prcfentados en el Tribunal de la Nunciatura. Fueran inu-

^^jg^,.para fu juílicia: fiendo impreífo de tan poca rrionta , el 
^giíc fe íc imputa. 
af Es debido, los vea todo prudente, para que haga>ic¡or 
J.fqn del ííírumto,que propone dicha Comunidad en fu papel. 
Jgp innegables por fer inftrqmentos, y fon real prueba del en
gaño, y deíengaño para la verdad de no haber tal impreífo de 

.JQon Joíepb con el titulo del feo delito de Ingratitud. 
•• rv. 

t - -
"TESTIMONIOS IMPRESSOS. 

--"Jli í l b U ü ^ .--.I 

¿F^R, Félix Mirallcs > Vicario, y Secretario del Capituló de cde 
áJl! . Mftoaftírio de S. Pedro de la Soxa, Orden de N. P. S. Gcror 

'i M 
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iost Aí«i)U6tíÍps Capitujam$ ,iquc difihOiRcaLM©na f̂tcrÍQtiene, don-
Ĵ T̂Q.QÍCfibjsn y; y apotají b¡s dfttcriminafiioiacs Capiculares de la Co-
ijiuaid^d, â cIÉbJio íígu^ndo ayuiía^dcltcnor figuicBtc, üz; En qüa-
,4-r,Qjd(SsPfti.Qfl3bfQ dciniilsiktecicotos ciucucma y díps, nucñro P. Er, 
^qtpííífi áfíiS, fenando,.Prior de.cftc Mc^qaftcrio di: S, Pedro dcla 
Síí̂ rav, Qfdfen doN. P. S,.Gci;Q«yrpQi> cxtr<bmúros dtla-eiudiad^dc 
Murcia, habiendo juntado ala Comunidad en fti Capitulo a fíin 
jÍACaípípana tíñcidaj, comóilo h^dlc ufp, yícoflumbrepara tratar, 
y, confeifir las cofas^pcrcjenacicntcsíáiel fcrvioib de Dios nueüro- Sê  
j|or ,.bif5a), y utilidad de cílc Mónafterio, di»© : qpc en el'dia de 
ayer el Sr.pQ$aQr:DonJofe:pb de .̂ ajrán.y Lamas, Prcvendad^jde 

JbSatítCafígkriadeGatragfna., Ichabía.entregado.un cfcrito,para 
IgWP. r^g í̂íaíTc Îo: hicieííb notoriouiiaiGomunidad en fu' Capitulój 
Cüyocpi3f?x,tQe5C'Ifigu¡enDcv -J.? VO .'ÍIX - H/I 4 ob 
,j 5?o,pt,Jpreph datarányliamas¿ PísvcndadodelaSanta Igleíia 
|í;e Gittjageiía,, 4icc,>.y, propone áefta Santa Comunidad del Sr.Sati 
Pedro déla Nora, del Orden del Sr. San Geronymo , que en aten
ú e n ía;l4 fiipclia eíftiraacion^ y afcdo quefiemptclc ha tenido, y 
„ticnc > hallandofcríoq ammo3 dcdirponet dolos bienes^ que Dios le 
ha :dado , y Tetíuno dcr ellos unas cflimable Librería de fingulares li
bros de todas faculrades, que defdcluego tiene hecho el animo, y 
iiacc donación dereJla á efta Santa Comunidad ,ct)n las condiciones 

I*; Qwc. dos Retratas que hade dáfi, unodc fui Sf; Pádfe, otro 
del dicho D. Jofeph, con la dcrcripcion de fer dador de dicha Libre
ría , yi u.n quadro del Sr, Si Geionyrao, para en medio, y tcftcro de 
ella , con marco grande de; talla dorado > fe han de mantener perpe
tuamente en dicha Librería, en la pieza donde deílinaíTe lá Cómu-
ltida,d.píxnefla.. ^̂ *̂*̂  

2. QueJa Comunidad ha decclcbrar doce MiíTas rezadas en-ca-
da un ano , principiando en el íiguicnte de cincuenta y tres , cnefta 
forma : Una por miSr. Padrc,que Dioster^g^^n fu Santa Gloria, 
D. Julián de Mariny Lamas, Secretario que fue del Secreto del San-
ítp Qíiició idia del Sr, S; Julián Obifpode Cuenca. ~ Seguida Miífa 
|tor ral Madre,, y Srííoía.Doíia-iMicliacla Serrano ̂  dia-ddSr. SILH 

Mi-
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M^uel Arcai3gcI,:ií'Tcf¿cf3 por cl dicho Don Jorcph de Marín y 
I-3tnas. Pxevcncíada' de la Santa Iglcfia de Cartagena, día de mí 
PatriarcaocJ Sr.San To(eph. 2- .Quartapof Don Francirco de Marín 
y Lamas, Sacerdote, difunto ,Min¡fl'rotituíár dcí Santo Oficio de 
efta ínquificion , dia del Sr, San Francifco, de Afsís. ZZ Quima por 
P . Antonio de Marin̂ y Lamas, Sacerdote, difunto. Secretariodcí 
Secreto de cfteSanto Oficio ^ dia deLSc; S; Antonio de PadÜa.i:: 
Jextaporeí P.Fr. Bernardo de S. Jofeph de Marín y Lamas, Monw 
ge,hijodeefte Monafterio, Prior que ha fídode el?, y Difínidor' 
del Capitulo General, dia del Sr, San Bernardo Abad, z^ Séptima 
por D. Bernardino de Marín y Lamas, Prevendado dé la Santa ¡¿Ic-^ 
fía de Cartagena, dia del Sr. S. Bcrnardino de Sena. ~: Oéfava pót 
Poíía Mafia Terefa de Marin y Lamas, Religiofa Dominica trh San
ta Ana de Mutch, dia de la AíTumpcion de nueñrá Señora, r: Pá-̂  
^res > Hermanos, y ̂ Hermana del dicho Don Jofeph. rr Otras qua-
tro por la intención del dicho D, Jofeph, que hace dicha fundación',* 
por fus Scfíores Padres, por si, y dicho&iusHcriparios^ y^todas f(̂  
ht0:decqlebrar en Altar privilcgiaíio, z't::^-^ cqi^ú- sb c í i - ui 

~̂c v3.' . ' Que la Santa Comunidad h» de cclébfáf todos los Afíót* 
un Anivcrfario el día que dcterroinaíToi con Miífa cantada , y la 
tarde antecedente un No¿lurno»Dtíbíc i, ^ór las Almas de fus Seño-
tes Padres , por la fuya , y de*ftî  dichos Hermanos, 

4 Que en la tabla doncJe-cilánpueftos ios Bienhechores de 
cfte Monaftcrio fe han de poner Ibs nombres de fus Señores Padres, 
el de el dicho Don Jofeph , fus qüatro Hermanos, y Hermana. 
* 5 Que los Libros no fe han de poder cnagenár, permutar, 
i)i facár de la Librería , y que todos dios fe han de rubricar por mi 
íJermano el P. Fr. Bernardo ,á quien permitirá la Comunidad ten
ga una ilabe,para que ufe délos Libros que guftare, y que cuide 
^e la mayor confervacion de ellos mientras vivicíTe; y para que 
ênga efeóto la fubíiftencia de dicha Librería, y lo que fe aumen*^ 

tajfe, dcfde luego eldicho Don Jofeph fe ofrece a traer una Pau
lina , la que fe ha de poner fobre h puerta de la Librería , á la par
te de afuera, para que conftcá todos no fe puede íacár de ella LiV 
bio alguno. 
~f * Y en la fupoficion de aceptarlo la Santa Comunidad , ha-1 

B ciendo 
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pl^f^^ l i ,y fo|pfos,,£n Iflüqiíp foobíigán a cumplirlo , como'^d 
pji4e5̂ f̂ŷ lkíli,>qAJiéí pof £l^.S|scretario dtl CapitUlofc le dcítcílimo-» 
8ÍPc4^rfÍciiA h¿^^ ^ paia j pionel ío ea fu; Tcflamcaoto •>»• v 
loq r ríf(j^bjtnáéíiaido ,íy ¿DCcndido tgdos los^Padpcs Gapitularcs 
|a tp^^f^gfe íj^í-icl ;dicbo'S^ñor«haes:en fbveícrico, y cntcradói 
dcüjSf^^gyfjilASî y condJcioiics, todb^ de ;una:voz,y ticucrdo di-
x^íop, qiia,fí í̂ gef ciaban,y aceptaron Id dicha mdhdádfe b Libreríay 
^Wíg^ndpíf »ai jcjimplíricódojio'jqiít ¿ichaífitCüor propone , par^ 

o i :i ¿((i9'^^^ moflífáf cfta Comunidad fu' gtá^ritüd, y cottcípondee 
^ (^^^Íí|i,íG¡qn,quc de ella el dicho Señor hace* y a tan fingUlái 
Bji,9,̂ l|pL̂ ¡í5:̂ f ¿dcfde luego ckt;erm¡na cfta CdmilniHad ^qucícodos crí 
fqspMcic|Rfs>í'yaSacEÍfidios le tengan prcrentc, pidiendo á Dioá 
n^cQr^-^lfíof I(3:id0:cun3|>l"ida falud, y machas pños de ir ida, par ai 
q,̂ e'9,c|Srfiibpí!^?fia^ péfQíqpe ficodo i^ el morir > quanddí 
%MffS344'?M.^rtCAÍlQ^^ fallecieíTc, la Comunidad le hagaí 
fu Oficio He cuerpo prefcntc, coa Vigilia , ó Noólurno, y MiCá 
c^>ní̂ d ,̂̂ |y ̂ {^a^^a^erla'Miffa basxe la Comunidad a la Capilla Mayor^ 
4onílc l^^i^ifa/áran Rcípanfo^eontioda fbleninidad 5 y cítcNoéturJ 
"*^ ^5^!\MM3 * y: E^erponr^ ha djc./ecipefpetüo por dicho Sr. en cb 
mirmo dia en qU|€ f^e fuíalleióimíieriCQ, 1̂ 0 eftando impedido, qua 
filo,eftabiefle % ha de tra&lasdár̂ aíí Jmmcdiato día defocupado; y 
cftp. C^/et^f,\QndQ , que os.además de lá Vigilia, y Noéturno , quefo 
ha decantjaf ca,da,afío pot fus SeSoresr Padres, Señor Bienhechor > y 
ra3; Hj:^}Banos;, y Hermana > y en elle también ha de baxar la- Co-
n?¿î /i-id^dá Ciaqt̂ F el ílerponfo á la Capilla m^yor acabada la MiíTaií 
y cíieN)o( .̂U;rnp ísha d.e principiar en el año próximo de cincuenta 
^^J^AK4M del Sicñor San Caíimiro, quatro de Marzo, 
.-r^lípafaqu? pj3i;pctu3mcnte conÜc á los venideros hijos de eílé 

Aí|oa^ftpc-i\o, ^si^f I,(B.ienhedior, como la donación que hace y y la 
îfeyg^HQ'̂ ^*^9 ^^^ queda,para;ficmprc k CoiEnunidad, dercrmioa| 

q^A «ift̂ f4<3;aifer"ái1QK CA ci iibilodc .f̂  Acuerdos Gapitolafcs, y* 
ícj S'<ÍÍÍ9 B ^ n,íÍ?Jí,Q;Padr3Q BrJoB y y Padces. Gaj|ituki[cs>i y á el di^ 
cho Señor Bienhechor fe lede el Tcftimonio que pide, álalefra^i 
Wá ¡^dt^Á-^^áf^M.^^(i^A\ÚQmlQi)^^iíe£Íaíío, pos clPadrc Vi-

uba^ls íí ca-
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Usdo pf^fcocc, y. feaf&i/fpomo tal Scirecatid' <í̂ ^̂  ¿^P: 

Fr. P-^fé-^fi^Q 4eS.atiJofiph:AEh: Fcl^x^<Mim¡kt^íVkdné J^Secrh¿ii 
F¿0», {:ryP^rmm¡(S}de}San GefopymOk,úBrífJ^u4h dá^Skn Finmndo,. Ff^ 
JíofipbdfSuíf. Franeifm.é Fni JáfipbJ^^Satt -^(¡d^x-Ff* ffám de h^ 
SdKtás,íFk.Geronymo4sSantí^ MwrisiiFt*J^i^ed^- S¿ÍH'^íóte)^¿Jf)v^ 
í̂ bi Pudro de San^ím(mid.¡¿:^p¿Nhv}ks¡deS4m VÚentéi^^-^Bn'^^ofiph 
die $im^QaTi[mn,¿iFvtfjr:acinuOUmmci¿i:é'fr\ Bernardo M^ltoi, critr^ 
larnglQftcfi tjucié dorícucfás; %otí fa7oíigiháÍ| M-' cjuc rae''rémitd/ 
quc'ptat ahbríi qüedueá baJt ^odcr^ y^jtfáQjtó éonftcílby clpíc^ 
fent© J que firmo en dicho í¿al-M0DSftérib%^»^ho^^ 
dt;roU^iicccbicIwa*6ínhl¿ftta<y4i^Sí>Fí^!Ff//A; tó)^//íí i Víéaüo] y* 

-i Df j ( j , :,. ; ól>fftí::-:fíii !tj oniv onsiq oboí 3ijp 

,M^iiní}ai v,i;i:.uu..,, ....^..^ioi'.i... ¿'i:;.- >nsri:- . .jnsirübotí 
jl^Oímd'Víwr^fe ;dc éífe- R M M'<íftVi«ctí6.!]d6' -Sátt Pcdfo de íá 
^r£/í^,So'í'á , dél^Ordéód^^Wéftfo P^drb'SLti-Gcrortymo, fitb» 
en cftc Obifpado de Cárfhágtha, cxcrá.muros de lá Ciudad d¿ 
Múrela , cttú^cé: cbmO e h ^ h librb^ foliado con cíético y nói 
vetita y ñuevé fojas, y «¡aforrado cóii pergamino iqu^ pata en mt 
poder \¿ éfi donde fe anotan- los Acuerdos de éfta Gótnunidad , f 
empc¿6 en el año de mil rccccicnto^ y cincíuenta y dos, al folid^ 
tires, bíuclto , fe encuentra uno del fériór fi'guieñte: ' 

N veimc y tres del Julio dcf eftc prcfcntc año de mil fctci: 
cientos cincuenta y i|tJáW6;tebien^doN.PÍ Fri Bernardo 

di San Jofeph, Priér de cfte Monáílérío dcSanPcdro de la Ñor'ái 
0i»áen de ISí, P. Sa'ri Ger^án^mó y -emitía-mdros' de lia Ciudad dé 
Murcia , juntado tó Cortidhidad en fu Capitulo á fon de campái 
Éla ta^iida ,comó ló ha de ufo, y coftumbrc , para trataf, y c6ii¿ 
ferir las cofas ptítenccienceá al fcrvicio de D'ioá nücftttí Señoi'^ 
bien , y ü-tilidad^ de eüe Monafterio v y habiendo^ JM ôĵ uéOo fu 
Paternidaki ai Cít^itttlcí alg'tinas c^fai pCrteiiCcicritcs a íá.utilidad 

de 
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de cílaü^ntUnidad , y venido los PMfcs en'ello*, como coñí!a 
d,d librosiíjo dcActiictdQ&Caphuiarcsyy.habicndoíe en eftc Capî  
tule rücitad<!> la efpccie de lo ñnueho.;: que fe dcbia ánueílro Biert* 
hechor,<!,$cñor £)Qi9:orI>GnJofephiMarin y Lamas,Prebcnda-i 
do de la Santa Igléfii de Canhagcna > y el mucho afe(5to que XICH 

'il^aefle Monaíleriip;>y^aísiV^qíic ícria acertado manifcfíar íu gra¿ 
tjtud, y afedo para con dicho Señor; pues además de haber dcxa-
do la gratí,Librería, no fe quietó fu afcdo con eíTo,si> que def-
pues ha expendido mas de quatromilducados en traer muchos, y\ 
cxquifitos Libros d-e Francia^ y otra&pattes; y habiendo N. P. Prior 
entendido eño, fe (¡ajip íu Pa|eínidad del Capitulo ^ afsi por her--
mano de; nucftro Bienhechor ^ como por dcxár mas libre el Voto 
^ IQJS,(JapituJaceî ^̂ ĉxanA^̂  al P,^íicario del Monaf^ 
tcrio para la profecucion de las determinaciones del Capitulo,. ct 
que todo pleno vino bien ,manifcftando mucho guño>en que af-
íj páífa p̂ ñaT en parte á dichovfcfíor tanto beneficio, y afeito , co
mo para cfár á entender á los venideros el agradecimiento, y reco
nocimiento, que han de tener á dicho feñor, Inftituía, y inftituyó, 
yffund^ba^cfdc luego perpetuamcnic una Gapcllanía de una Mif-
£a diaria, que fon al año trcfcientas fetenta y cinco MiíTas ,cn que 
fe incluyen los Aniverfaríos, y las doce MiíTas rezadas en Altar, 
privilegiado en fus icfpcótivos dias de los Santos de los nombres 
de dicho Señor, fus Padres, y Hermanos j y que dicha Capellanía, 
y MiíTas eran para dicho Señor, ó Ju intención , y cfto es además 
ét que quando dicho Señor (que Dios guarde muchos años para 
bien de cftc Monaftcrio ) fallecieíre,íe le ha de hacer clOficiodc 
cuerpo prcfcntc,como coníía de la Adía , que antecede ŷ que cf-
|a Fundación , Acuerdo, y determinación fe ponga en los libros de 
Capellanías, y obligaciones de efte Monaílcrio, y en la tabla de 
los Bienhechores de cfta Comunidad. De todo lo qual, y haber
me hallado prcfcntc,como Vicario,y Secretario de dicho Capitu-
íp.^doy i ee , y tcílimonio habcrfe determinado afsi, y firmé con 
todos los Padres Capitulares oy día de la fecha, mes, y año , ut 
fupra. Fr, F.elix Miralics, Vicario,y Secretario,, Fr. Antonio de San 
^erfiando,, Fr» Fernando ae San Jo/eph.. Fr, Juan de San Fernandoü 
hüJpJ^íM Im?,WSlJ^°- Fr.Geronymo de Santa Mari^^B^Ar* 

s b «"^W-
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^dnúoilrS'dnóermjmóuFr,'Pedrode S¿«Antonh»,tr\Jofeph Quin-i 
f̂ Wií Fr: ~Jt*an de 'íoisSantosii Fr, Jamerde SanlLoreytzo., Fr.Ja--
Xínto deOlivenciail Concuerda con fó original/á que me refiero, 
^¿íe qüfe4'á'porahof̂ ''fe#tóijÍ̂ ^^ que confie áídichoSc-
^^fs^diákSiiáé xonvctígá > Cíoím-o Vieári^Vyí SíáÉrrccarió d'e dicho 
iSaf itüío^^a^y c4cyqa^ firméjtil veintén Jr cipeo-'yé'Agoftb de mil 
fé€4ti6nmi'^fi&m(¡ii&mi y'^c^M^fXrFf^-fífiix^eriales,'Ficario^y^ 
^élHidim^ Gbijiiariioe eiuii-ist'ld n»(j=§ioao «ajuq ê í :>Í.'P . ^ 
*bfn,ííí^cftPi-ciídiíiQ^ ái^íjptteípiéUa '̂ b'Iigá'cibñ' drariá por la; 
iibfé iflíí^'ddn d̂ íáií?If¥(S> IÍ>̂ fî Ĵofcpife de dicha Co;-̂  
t#TOí̂ íáí4'í'fóirit«̂ c<>AficlT^^^ láde mas de cinco mil 
•tóî í̂ *íP f̂fc¿untá Dljofeplili'pacdc aplicar las MííTas ánricfpadíiil 
*mñ Y ¿ojq-MO/; b sido) ,bsb?v^íd i>nBÍÍ€t> S kod 
"OÍ qtg^maMí^ ̂ Mm mR NüTAma PUBLICO^ ''^^ 
^P f̂eKWá f̂eh hffáfa'lpofí'lá^dJomunidad de ona Capilla de la \glci 
c|;^jffí0^\fc' dicho Í^oñaftcíiói ê rî la cxprefsiori de que eligicíTéí 
J^b^é'^fuMc de ?ñl̂ <)lunta,d7, ^éhíjéréífeen ella lo que gudaífc"/^ 
iñe paféti'éffeé M^qíiái 0óéáGÍbrí ^ y 'acccpcacion hecha año d.d 
t75-5; l | dOfifirítiî , y ja î̂ ¿*'-w«á'laj îcla de marmol, en la qué 
m^l^í^^ kbkt(áB % ímcé^^y' íc» kc'1a íiguicntc defcripcidñí 
A DEVOGiON DE'DON JULIAM*DE MARÍN Y LAMAS, SEGRETARÍÓ; 
pSL^ECREtO. DB LAilNQUiSICIpíí, ¥ D05A MICHAELA SERRANO^ 
^.US^IJPS EL Dr. D, JOSEPH ,DE MARÍN, RACIONERO ENTERO DS 
Í A SANTA; iGLÉsr^ DÉ CARTAGENA, Y EL P. Fr. BERNARDO DE 
^'ÁN pSÉmy^KíÓR DÉ ESTÉ MONASTERIO, EX DIFINIDOR GENEH 

UAL, CALIFICADOR DE LA INQUÍSICION, ADORNARON ESTA SU 
ĈAPILLA AáQ D,E 1755. Y cambien juftifica dicha Donación el Éf-
cudo de Armas de la Familia de los dichos, pucfto cnelRecabIo> 
c incorporado en el, y en todas las alhajas , y adorno de dicha 
Capilla , q,uc tienen valor dc mas de dos mil ducados, efcritO cí 
apellido de dicha Familia. 

, • abóiaíifn'.jjo: •• 
G- CARTA DEL Rmo. GENERAL DE LA ORDEN. '/\ 

Señor Don Jofeph Marín y Lamas, 

M í amigo'y'y Señor: aunque eftoi en la fatisfaccion, que nd/ 
tengo el corazón encogido, me hizo alguna novedad la qué 

«fl GÍtc-Correo recibo de V.md. afsi por la novedad, como pof 
aorjn G haber-
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IV a,n iiip ff â c¿ .J^s^ if^i^f: 1 #. is^üA i?̂ ĉ ppfei». ̂ i^íí .-jip bW ê uy íi^ e(©¿MJ. 

C>píJJ|a i, .yr;C P̂í?|Ĵ njjâ ^ fe(:(^n^^(p5;íJkU|b|l|§iCií^dii5:Í00ib .liCAí)jcia;)4fl 

rorzofo j que las partes otorguen Éfcrltura authcntica pg|'« l̂íft,6"í̂ ^ 

I.̂  aceptfi) ,¿),aP%<ft«^Pflcycpp(^j), qiíifdp.ifRfcifláíf' 
^ Q ^ i t r ^ a ^ ^pj i^pj jdp ,.^^pjíG|i^ 

t o al P. Prior Galiano , con brevedad , fobrc" el aílunípto; y tám-* 
bien 1<5 djiígp, gyc:ep^fC(^íti?llÍ€^íl^a(al::l,f|'. #ip̂ 3f4̂ ^̂ ^ Jo-
fjpji, pa,r,a,í|}i.cp í̂f9.ít m^fmmrf¡^4Mús,.i^mmíí CfPfiíi^'m^cUf'. 
djf,05, /!C î̂ rppors;iqoajdp,á/̂ |CMíQpJ?;{Í©rií U^jfpfm^q df,tcfp[iiiíar^ 
9̂ fsl., porqpclas tiaUi? .Ucencias fo o pcíwJííirA^ j4f Ip^ P:P:,iPnq|Ci$|̂  
^qn^p Jií.?|C,esp̂ 44Aa;E¡<>s ,.y £blo¡Ips,i:gjewsrQS:̂ <:r;tcncccn: :^los V^ 
3|\c^ Qc^^ralfs , <;oiíyp fabc ípjpyíte 
q.̂ e¡lif,3§ 5:,p;iñiíacioí)^s. Poí̂ í̂ ftí?, fi eI)P̂ ^̂ ^ elCgaítcJa;l;¡cíñc^95 
a.^fpacedixia huvieííe ijactveflcr <clPí Fif. tenar^do prolongaciojtj 
qicJla, cojn avifodc Cu Paternidad, ^OJndefcendcrc con gufto a 
todo lo que fe^ razón. Crea V.tild, que me ii^ dcrazonadola npvcí 
dad , Dio^ qui.era , que V.rad, 1:10 la tenga cxi í^[\f&Í^á, hjqn^, ruc* 
j|ó a DiQs^fe mantenga ipuchos años Gop reda prí)ípcridad. Abil^ 
i;^. 4y/!4^ypdfC 1757,. ByL.M.dc V.md. fu^ínas afc<Sto íctvidor^ 
y^,f^ap.cl]aíifr,F,crna:ndQdcS.P^dro, . . 

j T » • ' ' " • • • , * X J -••• ' ' • - ' 

CQmfñVCÍpm^. PE LJ ORDEN. 
Con/litucion XVl, fq,t^ 70 , 

Uando el Prior ha de havcr confentimiento de fu Capitulo^y 
vcoífsjp cpn loflp¡p^a,4os.El Píigcde qualquicr Monái^erio 
de nueílra Ordín hayí cpnfeiítimie^ntodeíu Capitulo en 

ĵ Q̂ â  í,as cpías j qup de p^rpchp es, OÍCCÍJÍÍJITÍP , €o|ivicrec á iabcr, en 
y.cqdcr , t.rpjcar, dar, ó arrendar ppr l?rgp íi^i»|?o, o cnagcnar qua-
íc/jguipr heredad^c^^p gjÛ JíírqMicrA ¿<;pí#s .oii}j(¿Us. ^xtáohs., ó cfi 

otros 
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^m f^wíIjcAjHílcí»!^afos «dltitcnyos*incl DctocÜo. M'as U faércñ 
Á^ip^rQ^fiOf ,,00 ^i)etác píCfficcilao no hiy.ilmcttc&iCT confcmimictúo 

«jijas rJ6.f»«rie© idiputa í̂̂ cfjQfi&i'Gapk^^^ ^ J i g a c , 

J]jJlícífídq$J(5>5 i/VlÉ)ináftcfiaíSíilA: nurcto -GriIcttDfiBii^^fchftevy^oa^^ 
•JTr^ <<b>ia¿0 jiQí|«ccJe OcKtb^/ó ieiq»icf c.|H3r4'2do)raiadüíi j porp 
í»iiíl?eba>^lcí^fabÍ0ii cfcnío:,Y7, arjícoíldtiJiiCmioiriGras djc trxŝ aâ ^ dcp 
i^Jcfq.(3k<^ ibicii»tM,)íai<ccsv o aiucbbs7prccíc£Íbi)i>5rí parasoíro'qiiaíi-) 
^ifr;i<?«)níi^óidc«atgcnaiQÍQfi, y pcihicipalrocinc fe obícrvcn ;IoÍ̂  
i'<fq;U»i'fif psülñjguiísriiwjí: Que «Oídas, y loada ana; díc rbs cbCis :íirfocli*í 
ítesi^miíítnjeoinamíficfta ¿ y crídcncc uciiyaididtilíMonBÍlcrit)^ J<ÍÍ 

-<|tt4 Î|flridCjíC€rnftkf por Información , q o c dcjclV<i fe hagat; y afsi»̂  
•íiirí«©a3t^C3tOíii5# y cada ua3 de dichas cofas , iehayan de prepon 
Jíitff;i,::5r:i£álar:ipQf írcs ycDCS'cn'cl Capiculo , y qsie el Capitulo, ó la 
4»,*y)0fDpal)tp¿c<éU y ¿fsitñirmoel P í:onvci}gan en dicha cna-
^oaicáooi ó.ü©!Ótf>co:y liioailancntc, que fe pida:>.y configa licen-í 
í^il fíp!§ci^MiclnBi<>ct3erál ^céabiandolc para cftc c f cdo , en form* 
,íHí̂ Cíftf(̂ #̂ri bilnfowteiaeiojidí; otiíidad , y tratados del Cía piralOj y 
•haíficndo cfpcíiifk* OJcnciĉ n dé la cofa , que fe ha de dar, trocar^ 
44coí'CQqaalqw$f Bí^docnagcnar. Vio miímofc dcbajobfcrvar 
5f>̂ r* flpteiiiidar qi^aUíquiera i^óflefsiQncs jpot mas tiempo, que crcŝ  
<9ñfOS>,4«ba*o de Jas penas ciUiblccidas por el Derecho, a € • . • - - i 
6i :^•^ : SxtrAiJag. l^^fii. i Q,^,Jí la Conjlitucion 3S:. foL 120; 
tJ^lXJeftfOs Monafterios pírcd<an aceptar, y acepten qualcíquicra 
fl6¿-^ Gapellanias, qJos fieles ;por fu devoción qüifieren inftituír co 
licencia de laOtdcn, ó del P. General, entreCapitpJo, y Capitulo, 
con qualquier numero de Miflas^ó de otros bienes efpirituales, y rc-
J5S$CF los'bicjíes,y Te®tas,q lesdkrc, ódexatcn por lo fufodicho^&c, 
G14VWL4S DBrl A $ £E7RJS APOSTÓLICAS DE LA 
-or Santidad de Clemente XIL . 

PP^das en Roma en 5anra Mearía la Mayor ^fub annullo Vtfcdtoris)^ 
.^iaíoncc del mes de Octubre de mil fetccientosy treinta,de fu Ponr 
niñeado año primero. FíCafíienal Oliverioj confifmatorias de dichas 

Conftitucioncs, y Eíhavagantes, fol. aa8 . y aap. 
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{x|ic!pn1anezcato:cftables îiífcan validas,y cficaccs^,. y config^ft 
fateram^cntc-fusjefc^tosii idViásr^cicirdo de lleno á aqucH^S a qurdfi 
pcrteaeoéní/0 cuúg\)nm'étnpópucá»tt'^crtctítcct: y queremos]-^ 
afsi deba fcr difim^d, y juzg»á^"ca* tóo lo robre dicho po*qual<ei^ 
quier Jucc£s^<3c^ÍiianosV¿\jioDc5l«gMbs./aun de 
ks cau4^ ̂ «It A poffbiico 9alícSo , IShj íicios de la Si Ha A pbfloHca ^ 
quiílcíquiéx^otros ̂  qiaegozfn ^ ó'poií íicmpo gO»^rcn d¿ípPcchi¡ncE-
Oí ̂  r yi fyíHxü ad, 'inh i kxie nd w áUo do s ,̂ {y ̂ a ca da u n o de- d los- d G I a í^i 
t.iíilcad.iy;aütorid4dd!e interpretar ,?y fitzigar dcotra ñvamtfi dai|^ 
doípocifritd , y atentado fi alguno , ó álgunosrdc cllosiV^on- p^^^ 
jíijmpcion ,' ó ighofancia fe atrcvicrsGii por autotidad , que tengaíl'á 
defender ^ 6 declátar lo contrario. Para cuyo cfcétomaínd^Bios pét 
cftc nüeñrp Apoftólko Breyc.,; á nucftro Venerable hcfraá̂ nftí" Af26^ 
bjfpo eje Toledo!,; y, a nucílros-amados -hijos., hüéiwo^cntúVá^ 
í|tíe(í.r4:Gafmara^pofíolica en Efpañai; y al Nuníeio dcefta^nucft^a 
Silla cnacjucllos Rcynos ,ytambicn'al Oficial,,quccs> ó por ticÉn?-* 
po fucrc^del dicho Arzobirpado.de Toledo, que todos, ó cada unú 
de cüósipoTísi, o por otro,-uotros ,{cgun, y como lo demandare 
h nccefsídád, y cl tiempo, adonde^ y quando fucfc ncccíTariOi 
ficmpce^. que alguho , 6 algunos de ellos fueren requeridos, poi: 
qualquiera de Jas partes, ó por otro , a quien pertenezca lo refera 
d o , con tai, qaefeprcfenten y y judicialmente fe publiquen cftái 
nueftras Letras,, y lo contenido en ellas, hagan i que en nueftro 
nombre", y cou autoridad nueílra fc- cumplah., y puntualmente fe 
eA^ecuitéii', como dicho es,en todo, y ;por todoí; y fin rcfiftencia 
por aquel y ó,aqíüícUos á quien pertenecen > 6; en adelante pucdaii 
pertenecer-^,Scc^j ^JÍÍDÜ .^ Hiíó »«: ''I 

,^^l£o?b?cfí MJMIFIESTO 
D E los motivos por que el Dodor Don lofeph Marín y >Lili 
haás , RncionerdJ encero de la Santa Iglefia de- Cartagena , hn 
hecho cefsion de todas fus acciones, y derechos de las donacio-
ííes, que tenia hechas a la Comunidad de Padres Geronymos, én el 
•MonaücriodeSan Pedro de laNora , extra-muTOs de lá Ciudad de 
^Murcia ^ en la Comunidad de Padres CarmclitasThercfos'V- Colegié 
de dicha.pudad... - - .aajac^r/EíiiH •{ ^i^aonuiíñaoJ 

Y ' Dia 
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DÍA 27, de Abril de 1757. cí P. Fr, Antonio de San Fernando 
(alias Gaíiano) fue clcóto Prior de dicho Monaftcrio , por 

Ja mañana de dicho dia : En la noche del mifmo día fe quitaron de la 
Capilla de Señor San Gcronymo, propia de dicho D. Jofcph , que 
adornó con expcnfas de mas de dos mil ducados, quatro Retratos de 
tres palmos, pintados en a¿lo de veneración al Sanco : uno de ía 
Santidad de Clemente Undécimo, por fu Bienhechor: otro del Pa
dre de dicho Don Jofcph, de edad de ochenta y nueve años , con fu 
pelo propio : otro de fu Madre, con la modeftia corrcfpondicnte: 
otro del dicho Don Jofeph , convertido Capitular, 
í-p^-Dia 30.de Abril ,fabidor de efta novedad dicho Don Jofeph, 
pafsó al Monaftcrio con un Notario , a certificarfc del hecho , y 
tomar teftimonio, y en fu prefcncia dar quexa al Padre Prior,y 
Comunidad: certificado del hecho, efpcró al Padre Prior, y Rcli-
giofos, que eflaban en campo , y con la urbanidad correfpondicn-
tc, haciendo difimulo de la novedad, dio la quexa que correfpoiir 
dia, en prefencia de todos. 

Refpuefta del Padre Prior ; Qne fe debían quitar, y ya ejiaban 
quitados , que Abogados tenia la Comunidad^ 

Rcfpucíla del dicho Don Jofeph: Qae no quería pley to con ía 
Comunidad, que fe le bolvicíTen fus donaciones, y quedaíTen las 
cofas en el primitivo cftado, que renunciaba qualquicr derecho, y 
acción, que pudicíTehavcr contra dicha Comunidad, por las obli
gaciones , que tenia hechas de Miífas á fu favor, 

Rcfpucíla del Padre Prior -.Quede fu parte, defdeluegofeleboU 
'viejfe todo a dicho Don Jofeph. Algunos Rcligiofos dixeronzquc eíTo 
era precifo pcnfarlo para dar refpuefta. Infló dicho D. Jofeph íbbrc la 
rcfpucíla del Padre Prior, repitiendo la propoficion fuya con qua
tro ¡nftancias al P. Prior,y Rcligiofos : que no quería pleytos, 5cc. 
De todo pidió Teílimonio al Notario, cl que ofreció dar ante dicho 
Padre Prior, y Rcligiofos, como le tiene dado. 

Dia 4. de Mayo dicho Don Jofcph cfcribióal R.P. General de 
dicha Religión, remitiendo el teílimonio del Notario, y copia tcíli-
moniada de las A(5tas de dicha Comunidad , hechas al tiempo de las 
donaciones: una en 4. de Diciembre de 1752. ficndo Prior el dicho 
PadreGaliano: 0tracn23.dc Julio de 7^4. fiendo Prior cl P, Fr. 

í̂  Ber-
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Bernardo de San Jofeph, (alias Matln) hermano de dicho Don Jo-
fcph j y otro Inftri]mento,cnque prueba la donación , que hizo di
cha Comunidad , de una Capilla á dicho Don Joícph, año de 1755.( 
informando con ellos al dicho R.P. General, y al mifmo tiempo dan
do del hecho autoritativode dicha Comunidad,yí?? haver merecido 
la atención política prevsnticia, para acción tan ejlraña, la quexa; po
niendo en manos del R. P. General el todo de cííe hecho , pidiendo li-: 
cencia para hacer un Manificfto impreíTo a favor de fu honor, y de 
no haver dado motivo para fcraejante cxccCTo la Comunidad. 

Dia 11, de Abril, dicho Don Jofeph, recibió refpuefta de dicho^ 
R, P. General, la que efta irapreífa j y íübftancialmente contiene^ q 
fobre la refolucion (que csla propoficion del dicho D, Jofeph> que 
no quería plcytos, &c.) no tenia que decir ;pero fohre la fundación de 
la Capilla , y Capellania, fue indifpenfahle condición la licencia del 
Kmo. Generalf yfn ella ,figunlas Conjlituciones déla Religión,fe an»> 
nula qualquier trato de donación, ni las Comunidades la pueden accep^ 
tar; y con ella también fe hace forzófo , que las V artes otorguen Efcrh 
tura authentica i parala firmeza de la convención, t^c. 

Dia 18, de MayOjdiqho Don Jofeph pafsó al Monafterio,a, 
leer adicho Padre Prior^ y Santa Comunidad, la refpuefta del R. 
P. General^ y cfpcrando bolvicffen de campo a la puerta del Monaf-
terio al P. Prior , acompañado de fus Monges, dixo era fu ida á ma -
nifeftar una Carta de fu R. General á fu Paternidad, y Comunidad, 
(no fon para dichas las refultas^que causo en dicho P, Prior efta aten
ción de dicho D. Jofeph) por no fcr permifsibles,ni en lo Politico^ni 
en lo Chnñiano, cofas increíbles ala razon^contra el Eftado Religio-
ío referirlas. Le afsiftio Dios con la prudencia á dicho D. Jofeph , y 
fue la concluñon de defpedida , feñalaííe tiempo el P, Prior, el que 
fueíTe férvido, para determinar fobre la refpueíla ,quc cftabaefpe-
rando defdc el dia 30. de Abril j y mucho mas inftaba con la Carta 
del R. P. General, 

Refpuefta del P. Prior: Que no podía feñalar tiempo , ni lo po
día hacer rcfolutivamentc; defpucs de díverfasinftanciashechas pOt 
dicho D. Jofeph. El que refpondió; Que refpcdo á que defpücs de 
tantos dias íc negaba fu Paternidad abíolutamcnte al beneficio del 
tiempo ,que fu P,4teri)idad usara de fus derechos, y que dicho Don 

Jo-
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Jofcph ufaría de losfüyos; y afsife derpidlcfotí,pfcfcntcslos Mon-
gesde fu Comunidad, 

Dia ip. de Mayo, por la tarde, dicho D. Jofcph pafsóal Cole
gio de Padres Carmelitas Tercfos; habló al P. Vicc-Redor, y en fu 
cabeza a toda fu Comunidad; y propufo ,fi aceptaban la renuncia 
de todos los derechos, que habia fobre los dones, que tenia hechos 
a la Comunidad de S. Geronymo, de que daría inventario: la qua 
aceptaron^ y en viftade ella, D-iiip i 

Dia 2o.de Mayo, el P. Vice-Rcdor, ufando de las atenciones 
politicas, que entre si obfervan las Comunidades Religiofas, embio 
dos Religiofos Maeftrosde dicho fu Cokí^io, á que, en nombre de 
fu Comunidad , participaífcn al P, Prior, y Comunidad de S. Gero
nymo, la novedad de dicha renuncia hecha por dicho D.Jofeph, y 
fu aceptación j lo que praóticaron dichos Padres Ledlorcs con el P. 
^rior, y algüríos * Religiofos. 
.. Refpuefta delPrfor : Si guftaban de tomar cjipcplatej pero que 
Cfa tarde;, ¿iba a decir MiíTa, -? írrî nV»;;:, •.r 

Dia'2fi. de Mayo ,por la tarde , en nombre del Padre Prior de 
San Geronymo ^ una Pcrfonade eílímaeiori pafsó á bufcaral dicho 
Don Jofeph, y le dixo , qu» dicho Padre Prior fe convenia en poneí 
los Retratos donde eftábán, y hacer, y poner en cxccücion todas 
las condiciones, que dicho Don Jofeph propufiera. ; 

Refpuefía de dicho Don Jofcph: Que ya mediaba en eíle hecho 
tan grave Comunidad, como la de los Padres Thcrefos, que á fu 
autoridad, y embaxada era debida aquella atención , no a la Pcrfor 
na , y méritos del dicho Don Jofeph ; pues por las anteriores expe
riencias tenia prueba de todo lo contrario, y que afsi la acción era 
toda de dicho Padre Vice-Re¿tor, y Comunidad de Padres Therefos; 
y fm cfta mediación, quien ficmpre fe apreció por aquella Comuni
dad^ como nada, era nada, 

Dia 12. de Mayo, el mifmo fugeto mediador repitió la mifma 
inñancia dicha. Dicho Don Jofeph repitió, y reiteró la dicha ref
puefta. En efte eñado íe halla el hecho de la verdad. 

Por ellos verá el juiciofo, Religiofo , prudente, doéto, y Chrif-
tiano fi encuentra una palabra de Ingratitud. 

Lo que acufa la conciencia de dicha Comunidad, no es pecado 
de 
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1 4 ; . 
de la conciencia de dicho D. Jofcph , ni ncccfslta cflc confcíTar pe
cados ágenos. 

Los dimes, y diretes, que contiene dicho papel de la Comuni
dad aprovechan nada en los Tribunales, deber, y no pagar. No es 
proptio de la ícricdad, y modcftia ^quc correfpondc entre pcrfonas 
de Caradcr. Por tanto, dicho D. Jofcph debe atender al que dicha 
Comunidad merece en el trato de las palabras, diíimulando en eílc 
las que correfpondcn á las refpcdivas que habrá notado el pruden
te en fu papel. 

Todo quanto dice favorable á dicho D. Jofcph en fu papel, pot 
fu gratitud, lo vera el Ledór en los inflrumcntos aquí pueftos, y 
que nueve mefes antes del impreífo de dicha Comunidad, lo tiene 
dibulgado. Claro defengaño, que publica D, Jofeph las gratitudes, 
y que las hace patentes en los Tribunales. 

Si atiende el Difcreto en los teílimonios la ferie de los años, no 
pregunte ^ el por qué, de los que antes fueron favores de tanta gra
titud ^y magnitud, y con tanto exceíTo de dicha Comunidad, pa
ra con dicho D. Jofcph fe convirtieron en dcfatencion con el mcf-
nio, en el termino de breves horas, en la noche del dia 27. de 
Abril de 1757. 

Por que cfto fe referva al Tribunal de Dios, á quien nada Ce 
le oculta , no puede dárD.Jofeph mas Chriftiana refpucfta. 

Y cftimando los favores de dicha Santa Comunidad, pide a 
Dios le de acierto en quanto cxccute en común, y en particular, 
con mucha profpcridad en iodo. Dios la guarde con felices Pafquas* 
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